
RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA
N° 081 -2010-AG-AGRO RURAL-DE

Lima, 1 O SET. 20tO
VISTO:

La Nota Informativa N° 104-201 O-AG-AGRO RURAL-OADM y Memorandum N° 1823-2010-
AG-AGRO RURAL-OADM de la Oficina de Administración, e Informe Legal W 135 -2010-AG-
AGRO RURAL-OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N°997, crea el
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, con la finalidad de promover el
desarrollo agrario en el país;

• 1," ,Que, el Artículo 1° del Decreto Supremo N° 014-2008-AG, aprobó la fusión en el Programa.
de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, como entidad absorbente del Programa.
Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos - PRONAMACHCS; dicha

.j fusión ha quedado concluida al 31 de Marzo del 2009 por Resolución Ministerial N° 036-2009-AG;
r~ " , • - ~ I .w ~ 't .••

Que, en este contexto, AGRO RURAL ha recibido trabajadores del ex PRONAMACHCS,
sujetos al régimen laboral de la actividad privada - TUO del Decreto Legislativo N° 728, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D.S. N° 003-97-TR - como es el caso de la
CPC Juana Muñoz Rivera - Especialista Administrativo IV de la Dirección Zonal Junín, según lo ha
informado la Oficina de Administración;

Que, en la Administración Pública, la figura del destaque se encuentra prevista en el
Decreto Legislativo N°276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones y se
define como el "desplazamiento temporal de un trabajador a otra entidad a pedido de ésta,
debidamente fundamentado, y para desempeñar funciones asignadas por la entidad de destino
dentro del campo de competencia funciona/";

Que, se debe tener presente que la Cuarta Disposición Complementaria del Decreto
Supremo N°043-2006-PCM, precisa que el régimen laboral de las entidades públicas es el
establecido en el Decreto Legislativo N°276 salvo que mediante ley expresa se considere la
aplicación del régimen laboral de la actividad privada; como es el caso del Instituto Nacional de
Innovación Agraria - INIA Y del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL;



./

Que, el reqirnen laboral de la actividad privada no ha previsto el desplazamiento de
personal, no obstante tanto la entidad solicitante como la solicitada son entidades del Estado, por lo
cual, siendo esta es una norma que regula expresamente los derechos de los trabajadores del
Sector Privado, pueden aplicarse supletoriamente los alcances de la legislación del Sector Público,
Decreto Legislativo W276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones y
Reglamento;

Que, en este contexto, los documentos del Visto emitidos por la Oficina de Administración
señalan que las entidades - AGRO RURAL e INIA - pertenecen al Sector Público, asimismo que
ambas se encuentran sujetas al régimen laboral de la actividad privada; por tanto, opina que la
petición de la entidad solicitante es procedente;

Contando con la opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe WJ35-2010-
AG-AGRO RURAL-OAJ;

En aplicación de las atribuciones conferidas en el Manual Operativo del Programa,
aprobado por Resolución Ministerial N° 1120-2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar el destaque de la CPC Juana Muñoz Rivera - Especialista
Administrativo IV de la Dirección Zonal Junín al Instituto Nacional de Innovación Agraria del
Ministerio de Agricultura, con efectividad al 16 de Agosto de 2010.

Regístrese y Comuníquese .
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INFORME N° 135 -2010-AG-AGRO RURALlOAJ

A ARQ. RODOLFO LUIS BELTRÁN BRAVO
Dirección Ejecutiva

De MARIA T. CANEVARO BOCANEGRA
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

ASUNTO Destaque de personal. CPC Juana Muñoz Rivera

REFERENCIA a)Oficio N° 0668-201 O-INIA-OGAlJ
b)Nota Informativa N° 104-2010-AG-AGRO RURAL-OADM
c)Memorandum N° 1823-201 O-AG-AGRO RURAL-OADM

FECHA Lima, 10.09.2010

Tengo el agrado de dirigirme a usted, elevando el presente informe en relación al Oficio
de la referencia del Instituto Nacional de Innovación Agraria, quien solicita el destaque de la
CPC Juana Muñoz Rivera, el cual se expresa en los siguientes términos:

1. MATERIA DE ANÁLISIS:

Determinar la procedencia de la solicitud de destaque de la CPC Juana Muñoz Rivera,
efectuado por el Instituto Nacional de Innovación Agraria, de acuerdo a los argumentos
expuestos y la normatividad de la materia.

2. ANTECEDENTES:

2.1.0ficio N° 0668-201 O-INIA-OGAlJ, del Jefe de Instituto Nacional de Innovación Agraria.

2.2. Nota Informativa N° 104-2010-AG-AGRO RURAL-OADM y Memorandum N° 1823-
2010-AG-AGRO RURAL-OADM

3. BASE LEGAL:

,/ Decreto Legislativo N°997

,/ Decreto Supremo N° 014-2008-AG

,/ Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado
por D.S. N° 003-97-TR.

,/ Decreto Legislativo N°276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Rem uneraciones

,/ Decreto Supremo N°043-2006-PCM

PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL - AGRORURAL
ALAMEDA DEL CORREGIDOR 155 A - LA MOLlNA - LIMA
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4. ANALlSIS

De las entidades solicitante y solicitada:

4.1. El personal del Instituto Nacional de Innovación Agraria se encuentra comprendido
bajo el régimen de la actividad privada - TUO del Decreto Legislativo W 728, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral - como así lo señala el artículo 510 de su
Reglamento de Organización y Funciones.

4.2. El Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL ha sido
creado a través de la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto
Legislativo N°997. El Decreto Supremo N° 014-2008-AG, aprobó la fusión en AGRO
RURAL, como entidad absorbente del Programa Nacional de Manejo de Cuencas
Hidrográficas y Conservación de Suelos - PRONAMACHCS.

4.3. En este contexto, la Oficina de Administración informa mediante Nota Informativa
N° 104-201O-AG-AGRO RURAL-OADM y Memorandum N° 1823-2010-AG-AGRO
RURAL-OADM, que AGRO RURAL ha recibido trabajadores del ex PRONAMACHCS,
sujetos al régimen laboral de la actividad privada - TUO del Decreto Legislativo N° 728,
Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D.S. N° 003-97-TR.

Del régimen laboral de las entidades del Estado:

4.4. Se debe tener presente que la Cuarta Disposición Complementaria del Decreto
Supremo N°043-2006-PCM, establece que el régimen laboral de las entidades públicas
es el previsto en el Decreto Legislativo N°276, salvo que mediante ley expresa se
considere la aplicación del régimen laboral de la actividad privada. Este es el caso del
Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA Y del Programa de Desarrollo
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL.

De la petición de la solicitante. Destaque de personal

4.5. La entidad solicitante - INIA - requiere contar con los servicios de la Sra. CPC
Juana Muñoz Rivera. Según lo informado por la Oficina de Administración, la
trabajadora, ha sido absorbida por AGRO RURAL a partir del 01.01.2009 a través de la
fusión del ex PRONAMACHCS, y se desempeña como Especialista Administrativo IV
de la Dirección Zonal Junín. Como ya se explico anteriormente, el personal absorbido
por AGRO RURAL - como es el caso de la CPC Juana Muñoz Rivera - se encuentra
regulado bajo el régimen laboral de la actividad privada.

4.6. En el contexto señalado, cabe precisar que, en el marco de las normas que rigen la
función pública, la figura del destaque se encuentra prevista en el Decreto Legislativo
N°276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones y se define
como el "desplazamiento temporal de un trabajador a otra entidad a pedido de ésta,
debidamente fundamentado, y para desempeñar funciones asignadas por la entidad de
destino dentro del campo de competencia funcional".

4.8. Ahora bien, el régimen laboral de la actividad privada no ha previsto el
desplazamiento de personal, no obstante las entidades - solicitante y solicitada - son
entidades del Estado; por lo cual, siendo esta una norma que regula expresamente los
derechos de los trabajadores del Sector Privado, se podrían aplicar supletoriamente los
alcances de la legislación del Sector Público en el análisis, sub materia.
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4.9. En ese sentido, la norma pública señala que, procede el destaque siempre que se cumplan
los supuestos:

../ Pedido expreso de la entidad solicitante, que se configura con el
documento a) de la referencia, y;

../ Opinión favorable de la entidad de origen, lo cual ha sido cumplida a
través de los documentos b) y e) de la referencia.

Siendo así, cumpliendo con los requisitos legales y en aplicación supletoria de los
preceptos legales que rigen la administración pública, la petición de destaque es
procedente; por lo que se expedirse la Resolución que así lo autorice.

5. CONCLUSIONES:

5.1. Que, el Instituto Nacional de Innovación Agraria, ha solicitado el destaque de la
CPC Juana Muñoz Rivera.

5.2. Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de Administración, la CPC Juana
Muñoz Rivera, ha sido absorbida por AGRO RURAL a través de la fusión del ex
PRONAMACHCS, y se desempeña como Especialista Administrativo IV de la
Dirección Zonal Junín.

5.3. Que, el régimen laboral del INIA y del personal absorbido por AGRO RURAL, a
través de la fusión dispuesta por el Decreto Supremo W014-2008, es el de la actividad
privada.

5.4. Que, la figura del destaque se encuentra previsto en el Decreto Legislativo N°276,
marco normativo de la Administración Pública.

5.5. Que, en aplicación supletoria se han cumplido los requisitos técnicos para la
procedencia del destaque.

5.6. Que, la Oficina de Administración ha opinado que la petición de destaque
efectuada por ellNIA es procedente.

4. OPINiÓN:

Por los argumentos expuestos, está Oficina de Asesoría Legal opina que es procedente
autorizar el destaque de la Sra. CPC Juana Muñoz Rivera, para lo cual, eleva el
proyecto de Resolución Directoral Ejecutiva.

Atentamente,

Hoja de Ruta N°0771 0029095
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MEMORANDUM W!32'S -2010-AG- AGRO RURAL-OAJ

A YSMAEL MAYURí QUISPE
Jefe de la Oficina de Administración

Atención Unidad de Recursos Humanos

De MAR(A TERESA CANEVARO BOCANEGRA
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

Asunto Destaque. CPC Juana Muñoz Rivera

Referencia Nota lnformativa N°1 04-201 O-AG-AGRO RURAL-OADM

Fecha o 3 SET. 2010

Me dirijo a usted, habiéndose recibido la Nota Informativa de la referencia para
que ésta Oficina proyecte la Resolución Directoral Ejecutiva que autorice el destaque de la Sra.
CPC Juana Muñoz Rivera, debiendo precisar-lo siguiente:

a. La figura del destaque se encuentra prevista en el Decreto Legislativo N°276, Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones y se define como el
"desplazamiento temporal de un trabajador a otra entidad a pedido de ésta,
debidamente fundamentado, y para desempeñar funciones asignadas por la entidad de
destino dentro del campo de competencia funcional". Como se advierte, el destaque se
encuentra regulado por la normativa laboral del régimen público.

b. La entidad solicitante INIA, pertenece al régimen laboral de la actividad privada, el
mismo que ostentan los trabajadores-del ex PRONAMACHCS, programa absorbido por
AGRO RURAL conforme lo dispone el Decreto Supremo N°014-2008-AG. Cabe
señalar además que ambas entidades corresponden al Sector Agricultura.

c. Habida cuenta que la Nota Informativa solicita la elaboración de Resolución Directoral
Ejecutiva se podría presumir que cuenta con la "opinión favorable"; sin embargo en
cumplimiento a los Artículos 172° y 173° de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, es necesario contar con los informes técnicos de rigor.

Siendo así, sírvase previamente adjuntar a los antecedentes el informe técnico solicitado que
sustenta la opinión de su despacho.

Atentamente,
(
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NOTA INFORMATIVA W 10y - 2010-AG-AGRO RURAL-OADM
/

A ARQ. RODOLFO BEL TRAN BRAVO
Director Ejecutivo AGRORURAL

Asunto Proyectar Resolución de destaque

Referencia Oficio N° 0668-2010-INIA-OGAlJ

Fecha Lima, Z 6 ~GO. 2010

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a su vez manifestarle que en atención al
documento de la referencia, el Instituto Nacional de Innovación Agraria -INIA, pone de manifiesto
que por necesidad de servicios requiere un profesional especialista en administración
considerando para ello el destaque de la CPC. Juana Muñoz Rivera - Especialista Administrativo
de la Dirección Zonal Junin, a partir del 16 de Agosto del 2010.

Que la solicitud formulada por el Jefe del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA , es
atendible, por lo que solicito a usted se sirva disponer a quien corresponda proyectar la
Resolución Directoral Ejecutiva que formaliza el destaque de dicha profesional conforme a la
situación descrita.

Atentamente,
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11Ministerio
de Agricultura

Viceministerio
de Agricultura

AgroRural

MEMORANDUM W 1823 - 2010-AG-AGRO RURAL-OADM

A ABOG. MARIA T. CANEVARO BOCANEGRA
JEFE DE LA OFICINA DE ASESORíA JURíDICA

Asunto Informe Técnico

Referencia Memo N° 525-201 O-AG-AGRO RURAL-OAJ

Fecha Lima, 08 DE SET. 2010

Me dirijo a usted, y en atención al documento de la referencia, manifestarle lo siguiente:

1. Que en atención al documento de la referencia, el Instituto Nacional de Innovación Agraria
- INIA, pone de manifiesto que por necesidad de servicios requiere un profesional
especialista en administración considerando para ello el destaque de la CPC. Juana
Muñoz Rivera - Especialista Administrativo de la Dirección Zonal Junin, a partir del 16 de
Agosto del 2010.
Cabe señalar que dicha trabajadora se encuentra laborando bajo el Régimen laboral
728, quien ingreso al Ex-PRONAMACHCS el 14/06/2001 al 31/12/2008 y absorbida a
AGRO RURAL el 01/01/2009, el cargo que desempeña según asignación nominal es de
ESPECIALISTA ADMINSITRAIVO IV de la Dirección Zonal Junín, el tiempo que viene
laborando a la fecha es de 9 años 3 meses.

2. Que conforme a lo que señala vuestra Oficina, los destaques se encuentran previstos en
el Decreto Legislativo N° 276, Ley de base de la Carrera Administrativa y de
Remuneración.

3. Que AGRO RURAL Y el Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, son entidades
pública que tienen a su personal bajo el regimen laboral del Decreto Legislativo N° 728.

4. Que AGRO RURAL Y el Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, son entidades
pertenecientes y dependientes del Ministerio de Agricultura por lo que de manera
extensiva y no existiendo impedimento legal alguno podemos autorizar el desplazamiento
de nuestro personal entre ambas Instituciones, toda vez que seguiran en el contexto del
mismo régimen laboral esto es Decreto Legislativo 728.

En tal sentido lo solicitado por el Jefe del Instituto Nacional de Innovación Agraria -INIA, es
PROCEDENTE.
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La Molina, 16 A6D. 2010
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OFlcro N°,O,~"g20fO~INIA-OGAlJ
~.•.~:

Señor;
Arq. Rodolfo Beltrán Bravo
Director Ejecutivo Agrorural
Presente.-

Es -grato
requerir de un
Adrnlnistraeión

Dicha.profesional ingresaría en calidad de destaque a la institución, hasta finalizar el
presente periodo presupuestario tal como se indica en a n rmas legales.

Asimismo, informarle que la Oficina Administrativa se encargaría de. asignar las
funciones pertinentes a ~ .especiallsta. y, la Oficina de Recursos Humanos se
responsabillzarla por el control de asistencia, informando a la oficina pertinente entre los
cinco (0'5) primeros días calendario de cada mes a fin de permitir sustentar el pago en la
planilla de remuneraciones por Agrorural.

Srn otro particular, es propicia la ocasló.-Q.parareiterarle mi estima personal,

iNG.~cEiM'AlBiiiO-PAiiiDü~
JEFE

IMtltuto NacIonal de Imovacicn Aqrñ

~:~ . ,'.

LBLIEOP/MJ¡

tUTN°
Av. La Molina N° 1981- Lima 12 -Perú. Casilla N° 2791 - Lima 1

Teléfono N° 349-2~OOAnexo 229 - Email: oga@inia.gob.pe
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